
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS – SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

  

Dependencia Solicitante: División de Recursos Físicos 

Rubro: 
3-03-001-16-01-17.7896 Fortalecimiento y Ampliación de la 
Infraestructura Física de la Universidad Distrital. 

Fecha: Diciembre de 2022 

Funcionario responsable del 
proceso en la dependencia: 

Rafael Enrique Aranzalez García  

 

1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD (OBJETO DEL CONTRATO) 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas requiere llevar a cabo el proceso de selección con 
la finalidad de realizar la interventoría administrativa, técnica, jurídica y financiera para REALIZAR 
ADECUACION Y/O MANTENIMIENTO CON PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE 
DEL COLISEO SEDE FACULTAD TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS., con el fin de garantizar una plena ejecución de dicho contrato de obra dentro de los 
parámetros legales, financieros y administrativos en concordancia con las normas vigentes. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debe velar por el bienestar de la comunidad 
universitaria, garantizando que la contratación de terceros se lleve a cabo según las normatividad 
legal y las condiciones técnicas descritas en el proceso de elección para el contratista de obra, por 
ende el seguimiento y control se deberá realizar mediante la contratación de una interventoría para 
poder hacer entrega de espacios e instalaciones acordes a cada una de las labores que al interior de 
la misma se desarrollan; así mismo  se requiere contar con el apoyo técnico y administrativo de un 
tercero ajeno a la entidad que realice funciones de interventoría.  

El presente proceso de selección se realiza teniendo en cuenta la necesidad de una firma 
interventora lleve a cabo el seguimiento y control de forma técnica y administrativa las actividades 
ejecutadas por parte del contratista de obra, a la cual la Universidad encaminada a suplir las 
necesidades de infraestructura como es realizar la remodelación,  mantenimiento y mejoramiento 
de cubiertas en las diferentes sedes optimizando las características técnicas. 

En este sentido el artículo 18 de Acuerdo No. 003 de 2015 manifiesta: “…En los contratos que tengan 
una cuantía inferior a doscientos (200) salarios mínimos mensuales vigentes.”  
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Por lo anterior, dada la materia objeto de esta contratación, la cuantía del presupuesto y el hecho 
de que esta contratación por su naturaleza no cabe dentro de las demás modalidades de selección 
previstas en el Estatuto, la Universidad adelantara el presente proceso de selección por contratación 
directa a través del aplicativo Ágora. 

 

 

3. RAZONES DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD (marque X si el contrato está vigente) 

Objeto 

Contrato 
Vigente Oportunidad 

Sí No Fecha de 
Inicio 

Fecha 
Final 

Plazo Max. de 
Inicio Nuevo 

Contrato 

“Realizar la interventoría administrativa, 
técnica, jurídica y financiera para la 
adecuacion y/o mantenimiento con precios 
unitarios fijos sin fórmula de reajuste del 
coliseo Sede Facultad Tecnológica de la 
Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas. 

 x Diciembr
e 2022 

Mayo 
2023 

Diciembre de 
2022 

 

4. EVALUACIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS  

 

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 262 de 2015 "Por medio de la cual se reglamenta 
el Acuerdo 03 de 2015, Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
y se dictan otras disposiciones" título II Articulo 8 Literal d; el cual refiere “Se conocen los riesgos 
que implican para las partes la ejecución del objeto contractual.“; La Universidad evaluó el Riesgo 
que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos realizando 
el siguiente análisis de riesgo. 

 

 
 
 

RIESGOS PREVISIBLES CON CARGO AL OFERENTE GANADOR PROPIOS DE ÉSTE 
Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, 
esta corresponde a la estimación y asignación de los riesgos previsibles, así como su tipificación. 
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1 

RIESGO POSIBLES CAUSAS RESPONSABILIDAD IMPACTO U.D CONTRATISTA 
 
 

Incumplimiento del 
contratista en la 
ejecución del contrato 

Atrasos y sobre costos en la entrega de los 
productos por imprevisión o mala 
planificación del oferente ganador 
respecto del control de inventarios, 
impactando el costeo de productos. 

 
 
 

Oferente ganador 

 
 
 

Moderado 

  
 
 

X 

Mala interpretación del contratista de los 
estudios previos o del contrato que se 
firmare 

 

 

 

  La mala calidad de los bienes 
suministrados 

    

La falta de medidas de seguridad industrial 
apropiadas por el contratista ganador del 
presente proceso de selección, a favor de 
la conservación de las condiciones físicas y 
mentales     de     sus     trabajadores,     la 
comunidad   universitaria,   así ́   como   de 
terceras personas que activa o 
pasivamente tengan alguna relación con el 
desarrollo del contrato. 
El incumplimiento de lo establecido en los 
estudios previos, en la oferta presentada al 
cierre del proceso de selección, en el 
contrato que se derive del proceso de 
selección y de los posibles OTROSI que de 
común acuerdo se pacten con la 
Universidad Distrital. 
La no observancia de los criterios 
ambientales aplicables a este tipo de 
contratación. 

 
 
 
2 

Incumplimiento del 
contratista en el pago de 
salarios o  de 
obligaciones 
parafiscales a favor del 
personal operativo a 
cargo 

Mala planeación financiera u operativa del 
contratista. 

 
 
 
Oferente ganador 

 
 
 
Moderado 

  
 
 
X 

Falta de infraestructura técnica del 
contratista para realizar pagos de nómina. 

Evasión de aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social y Parafiscales 
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3 

 
 
 
 
 
 
 
Daños a muebles e 
inmuebles de propiedad 
de la Universidad, así 
como de terceros y a 
estas personas 

Mal manejo de los inmuebles y muebles, 
por desconocimiento, falta de precaución, 
no solicitar asesoría a la UD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oferente ganador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Menor 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

Irresponsabilidad y falta de cuidado del 
personal operativo 
No cumplimiento de las orientaciones 
impartidas, a través del Interventor ó 
supervisor del contrato, por parte de la 
Universidad, en el manejo de 
manifestaciones, revueltas y disturbios del 
orden público, sin importar los 
generadores de los mismos. 
Falta de capacitación al personal operativo 
por parte del oferente ganador 
Causar daños a terceros derivados de 
imprevisión, mal manejo de equipos, y la 
no observancia de los protocolos de 
seguridad y bioseguridad, por parte del 
personal operativo del oferente ganador. 

 

4 

RIESGOS EXTERNOS PREVISIBLES CON CARGO AL OFERENTE GANADOR 

 Los generados por la probabilidad de que en el marco normativo y de operación del Sistema Jurídico Colombiano, así como en la 
situación de salubridad y de seguridad públicas, se vean modificadas las condiciones de ejecución del contrato, dentro de un 

escenario previsible, como son, entre otros factores: una variación de tarifas en mercados regulados, el cambio de carga impositiva 
tributaria por reformas legales futuras y la adopción de decisiones administrativas, que puedan afectar el desarrollo del objeto 
contractual y que puedan alterar de forma moderada el equilibrio económico del contrato, el cual se manifiesta principalmente 

en la pérdida de liquidez del contratista, en procesos inflacionarios y en la llamada diferencia en cambio. 
RIESGO POSIBLES CAUSAS RESPONSABILIDAD IMPACTO U.D 

. 

CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

La variación de los precios de mercado, 
como resultado del impacto de nuevos 
impuestos, impactando, de paso, 
cualquier actividad relacionada con la 

ejecución del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Por inflación, se entiende al aumento 
generalizado del nivel de precios de bienes 
y servicios, ocasionado por la pérdida del 
poder adquisitivo del peso colombiano. 
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Cambios normativos 

Por diferencia en cambio, se entiende la 
generación de pasivos imprevistos, 
originados a raíz de la eventual variación 
de la cotización del cambio oficial del peso, 
durante la compra o importación a crédito 
de mercancías o activos fijos, o en aquellas 
circunstancias en que se contrae una 

deuda en divisas. 

 

 

 

Oferente ganador 

 

 

 

Moderado 

 

 

 

X 

Situaciones de salud 
pública y similares, que 
modifiquen las 
condiciones en que el 
contrato será ejecutado 

Pandemias y otras situaciones, que, por su 
capacidad de afectación del normal 
funcionamiento de la sociedad y del 
Estado, modifiquen drásticamente las 
condiciones en que el contrato debe ser 

ejecutado 

 

 

Oferente ganador 

 

 

Mayor 

  

 

X 
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N° 

Cl
as

e 

Fu
en
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Et
ap

a 

Ti
po

 

 

 
Descripción (Qué puede pasar y, cómo puede ocurrir) 

 
 
Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

Pr
ob

ab
ili

da
d 

Im
pa

ct
o 

Ca
lif

ic
ac

ió
n 

to
ta

l 

Pr
io

rid
ad

 

 
 
 

1 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o 

Co
nt

ra
ta

ci
ón

 

O
pe

ra
ci

on
al

 

ü La variación de los precios de mercado, como 
resultado del impacto de nuevos impuestos, 
impactando, de paso, cualquier actividad 
relacionada con la ejecución del contrato. 

ü Pandemias y otras situaciones que, por su capacidad 
de afectación del normal funcionamiento de la 
sociedad y del Estado, modifiquen drásticamente las 
condiciones en que el contrato debe ser ejecutado 

 
 
 

Desequilibro 
contractual 

3 3 6 Al
ta

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 

RIESGOS PREVISIBLES CON GARCO A LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 
Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, 
esta corresponde a la estimación y asignación de los riesgos previsibles, son riesgos previsibles a cargo de la Universidad. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS RESPONSABILIDAD IMPACTO U.D 
. CONTRATISTA 

 
 
 
 
 
 

Incumplimiento de la 
Universidad Distrital en 
la ejecución del 
contrato. 

El incumplimiento de sus obligaciones 
establecidas en el Estudios Previos. 

 
 
 
 
 
 
 

Universidad 
Distrital 

 
 
 
 
 
 
 
 
Menor 

 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 

El no pago del contrato, en la forma 
establecida, cualquiera sea la modalidad 
de esta contratación. 
La no ejecución del contrato en la forma 
debida y establecida en los Estudios 
Previos 
La no comunicación permanente, por parte 
del interventor o supervisor del contrato, 
con el oferente ganador del proceso de 
selección, que ocasione demoras y 
tropiezos en el desarrollo del 
contrato que se firmare. 
Cambiar las  condiciones técnicas 
establecidas para los elementos a 
suministrar,   por   parte   del   contratista  
ganador del proceso de selección, sin 
comunicación y consulta previas con el 
mismo. 
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2 

G
en

er
al

 

Ex
te
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o 

Co
nt

ra
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O
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on
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ü Atrasos y sobrecostos en la entrega de los productos, 
por imprevisión o mala planificación del oferente 
ganador respecto del control de inventarios, 
impactando el costeo de productos. 

ü La mala calidad de los elementos suministrados. 
ü El incumplimiento de lo establecido en los Estudios 

Previos , en la oferta presentada al cierre del proceso 
de selección, en el contrato que se derive del 
proceso de selección y de los posibles OTROSI, que, 
de común acuerdo, se pacten con la Universidad 
Distrital. 

ü La no observancia de los criterios ambientales 
aplicables a este tipo de contratación. 

ü Atrasos y sobrecostos en la entrega de los bienes 
requeridos. 

 
 
 
 
 
 

Insatisfacción de la 
necesidad de la Entidad 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 

4 Al
ta

 

 
 
 
 
 
 

3 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

ü El incumplimiento de sus obligaciones de vigilancia, 
seguimiento y control a la ejecución del contrato. 

ü El no pago del contrato, en la forma establecida, 
cualquiera sea la modalidad de esta contratación. 

ü La no comunicación permanente, por parte del 
interventor o supervisor del contrato, con el 
oferente(s) ganador (es) del proceso de selección, 
que ocasione, demoras y tropiezos en el desarrollo 
del contrato que se firmare. 

ü Cambiar las condiciones técnicas establecidas para 
los elementos a suministrar, por parte del contratista 
(s) ganador (es) del proceso de selección, sin 
comunicación y consulta previas con el mismo. 

 
 
 
 

Demoras en la 
ejecución del contrato e 
incumplimiento de los 
deberes de control y 

vigilancia. 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

6 Al
ta

 

 

 

 

 

 

N
° 

 
Tratamiento/Controles a 

ser implementados 

Impacto 
después 

del 

tratamien
to 

     

Monitoreo y revisión 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 

 

¿A
 q

ui
én

 se
 le

 

 

Pr
ob

ab
ili

da
d  

Im
pa

ct
o 

Ca
lif

ic
ac

ió
n 

To
ta

l  

¿A
fe

ct
a 

el
 e

qu
ili

br
io

 
ec

on
óm

ic
o 

de
l 

 Pe
rs

on
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

po
r i

m
pl

em
en

ta
r e

l 
tr

at
am

ie
nt

o  

Fe
ch

a 
es

tim
ad

a 
en

 
qu

e 
se

 in
ic

ia
 e

l 
tr

at
am

ie
nt

o 

 

Fe
ch

a 
es

tim
ad

a 
en

 qu
e 

se
 

co
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m
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Pe
rio

di
ci

da
d 

¿C
uá

nd
o?

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

Co
nt

ra
tis

ta
 

El contratista deberá tener en 
cuenta los posibles cambios 
normativos, en cuanto a 
impuestos, entre otros, desde la 
presentación de su propuesta, 
para evitar cualquier tipo de 
desequilibrio económico, así 
como la ocurrencia de 
pandemias y otras situaciones, 
que, por su capacidad de 
afectación del normal 
funcionamiento de la sociedad y 
del Estado,
 modifiquen 
drásticamente las condiciones 
en que el contrato debe ser 
ejecutado 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

Si 

 

 

 

 

 

 

 

Contratis
ta 

 

 

 

 

 

En la 
presenta
ció n de 

la 
propuest

a 

 

 

 

 

 

 

Finalizaci
ón del 
contrato 

 

 

 

 

Cont
rol 
del 

presupue
sto de 

la 
propue

sta 

 

 

 

 

Durant
e la 
ejecució
n 

del 
contrato, 
en cada 
facturaci

ón. 

 

 

2 

Co
nt

ra
tis

ta
 

 

En los informes, recibo de 
facturas y entregas de los bienes 
por parte del contratista 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

SI 

 

Intervento
r ó 
superviso
r 

 

Ini
ci
o 

de
l 

suminist
ro 

 

Finalizaci
ón del 
contrato 

Control 
de 
informes, 

recib
o de 
facturas 

y al 

Mensual 
y con 
cada 

entrega 
de 

bienes. 

 

 

 

3 U
ni

ve
rs

id
ad

 

 

 

En la   verificación   de   la 
ejecución contractual y pagos al 
contratista. 

 

 

 

1 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

 

SI 

 

 

 

Intervento
r ó 

 

 

Ini
ci
o 

 

 

 

 

 

En la 
revisión y 
cumplido 

 

 

 

Mensu
al 
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CONSIDERACIONES DE LA MATRIZ DE RIESGO 

 

1. La matriz de riesgos contractuales hace parte integral de los estudios previos y, por 
lo tanto, del contrato que se suscriba. Constituye el resultado de un ejercicio de 
identificación, valoración y distribución de riesgos, que eventualmente pueden 
afectar la ejecución del contrato. 

2. El contratista declara que, para la preparación y presentación de su oferta, conoció, 
aceptó, valoró e incluyó los riesgos contractuales contenidos en la anterior matriz. 

3. Esta estructura de matriz de riesgos previsibles se ha elaborado como resultado de 
un proceso de gestión del conocimiento y de lecciones aprendidas, retroalimentado, 
desde lo técnico y lo jurídico, en el marco de la estrategia de asistencia técnica y 
gestión del conocimiento de la Universidad. 

4. En el elemento de la asignación de riesgos, al indicar a una de las partes 
contractuales, se entiende que ésta asume el 100% del riesgo. 

5. De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del 
contratista, basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por éste y, 
en consecuencia, la contratante no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía 
alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de 
alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren 
expresamente pactados en el contrato. 

Si los interesados estiman que existen riesgos contractuales no previstos en la matriz de riesgos 
contractuales propuesta por la CONTRATANTE, debe señalarlo oportunamente, para que sean 
evaluados por la entidad y, de ser pertinentes, sean incorporados en la matriz. No será posible, 
alegar desequilibrio económico del contrato por factores que pudieron ser previstos en la etapa 

superviso
r 

de
l 

suminist
ro 

Finalizaci
ón del 
contrato 

del 
contrato. 
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precontractual, con base en el conocimiento de los estudios y documentos previos, así como de su 
contexto y que no hayan sido anunciados por el CONTRATISTA en dicha etapa. 

4.1. Otros riesgos que se consideran: 

En el mes de abril de 2020, el Procurador General de la Nación, emitió la Directiva 16 de 2020 con 
el propósito de prevenir los riesgos y para evitar la ocurrencia de situaciones que afecten los 
derechos de las personas, por hechos de corrupción o de mala gestión que pueden presentarse en 
el proceso de contratación, en el marco de la emergencia sanitaria causada por la pandemia del 
Covid-19. 
 
De ese documento se extractan los siguientes riesgos, allí relacionados: 

• La compra de los bienes o servicios con sobreprecios, independientemente de las 
distorsiones del mercado, a causa de su alta demanda1. 

• La adquisición de bienes y servicios adquiridos en virtud de la emergencia, pero son 
destinados a otros fines2. 

• Contratación que no está relacionada con la contención del covid-19, como la vinculación 
de personal administrativo y mantenimiento de parques3. 

• La falta de idoneidad del contratista, por no tener la capacidad financiera o la experiencia 
para ejecutar en forma eficiente y adecuada los compromisos asumidos4. 

El objeto social de las empresas, fundaciones o asociaciones no figuren actividades relacionadas con 
las requeridas para ejecutar el contrato5. 

5. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO - ANÁLISIS DEL MERCADO Y DEL SECTOR:  
 

I. ANALISIS DE LA OFERTA  
 
Dentro de la oferta del proyecto a realizar, se contará con el gremio de constructores, ingenieros y 
arquitectos u otras empresas destinas al campo de la construcción a lo cual se determinará por 
medio de las experiencias de cada uno de ellos en lo relacionado con la actividad de obra civil 
relacionada con la presente contratación.  En el contexto gremial a nivel de profesionales, la 
Sociedad Colombiana de Ingenieros es la asociación profesional académica de mayor tradición y 
reconocimiento a nivel nacional.  Entre sus objetivos se mencionan los de asesorar a las entidades 
del Estado que así lo requieran, fomentar la investigación y el desarrollo de la ingeniería en todas 
sus especialidades y proteger y mejorar el medio ambiente. Los miembros de la Sociedad 

 
1 Directiva N° 16, del 22 de abril de 2020, del a Procuraduría General de la Nación. 
2 Ibidem 
3 Ibidem 
4 Ibidem 
5 ibidem 
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conforman las comisiones técnicas permanentes establecidas con el fin de analizar temas y producir 
conceptos técnicos en las diversas especialidades de la profesión. 

Desde el punto de vista empresarial la Cámara Colombiana de la Infraestructura – CCI agremia a las 
empresas que se dedican a las actividades de consultoría, construcción, concesión y proveedores. 
Los afiliados a la Cámara Colombiana de la Infraestructura son empresas y empresarios activos que 
están participando en el desarrollo de proyectos con mayor envergadura en el país. De acuerdo con 
el listado de afiliados a esta entidad en la actividad de consultoría, construcción, concesión y 
proveedores, se encuentran dos variables relevantes: la localización de las empresas y el sector 
específico de cada actividad a la cual se dedican las empresas. 

Teniendo en cuenta el código de la actividad en el CIIU se consultó en SIREM las empresas que 
ofrecen los servicios M7110 (Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas 
de consultoría técnica) que se encuentran en el mercado colombiano, de esta manera se considera 
los posibles oferentes de la zona, con base en la información disponible a 31 de diciembre de 2019 
en el Sistema de Información y Riesgo Empresarial de la Superintendencia de Sociedades de 
Colombia. 

Se encontraron 351 empresas disponibles para el análisis a nivel nacional.  Los índices financieros 
establecidos para el presente estudio de mercado garantizan que el contratista a seleccionar cuenta 
con la capacidad financiera suficiente para el cumplimento del contrato y corresponden a una 
relación adecuada y consecuente con el valor y magnitud del proyecto. 

NOTA: Para estimar los índices financieros se hizo uso del código 7110 que fue eliminado por 
Resolución 114 de 2020 de la DIAN, siendo reemplazado por los códigos 7111 y 7112. Esto debido 
a que la base de datos SIREM es del año 2019 y se hace uso del 7110 para dicha estimación. 

Análisis de Indicadores financieros  

En este estudio se realizan tres filtros por índice financieros, cada uno acumulativo, por tanto las 
empresas que cumplan con estos tres indicadores estarán habilitadas para continuar en el proceso. 
La estimación de cada uno de los indicadores se realizó a partir de los promedios acotados de las 
empresas registradas en el SIREM. 

 

El Índice de Liquidez (IL) es la relación entre pasivos corrientes y activos Corrientes, este índice 
muestra el nivel de los activos corrientes comprometidos por los pasivos corrientes. De acuerdo a 
la información registrada en el SIREM el IL promedio de las empresas que prestan actividades de 
“Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas de consultoría técnica”, es 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 

de 2, sin embargo para garantizar la plena ejecución de dicha interventoría se exigirá un índice de 
liquidez mayor o igual a 3. 

 
El índice de endeudamiento (IE) es la relación entre pasivos totales y activos totales. Este índice 
mide la capacidad de las empresas para cumplir con sus obligaciones de largo plazo. De acuerdo 
a la información registradas por las empresas en el SIREM, el índice de endeudamiento 
promedio es del 58,42%, sin embargo teniendo en cuenta la complejidad de dicha 
administración del contrato de obra se solicitará un nivel de endeudamiento menor o igual al 
40% 
 
El capital de trabajo (K de L), es un indicador que mide la capacidad que tiene una empresa para 
prestar el servicio en el corto plazo. El capital de trabajo promedio de las empresas del sector 
es superior a dos mil (2.000) millones de pesos, por tal motivo se exigirá un 200% :  sobre el 
valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección, que las empresas  del sector 
tienen una alta capacidad para prestar el servicio en el corto plazo. Del total de empresas. 
 
Así, en la tabla 1 se presenta el resumen de los indicadores financieros, del total de 
empresas:  
 
Tabla 1 índices financieros promedio  del sector de “7110 Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de consultoría técnica”. 

 

Liquidez Endeudamiento Capital de Trabajo 

IL ≥ 3 IE≤40 K de L ≥ 200% 

Indice de Liquidez 
igual o superior a 

3 veces 

Índice de endeudamiento 
igual o menor a 40% 

Capital de Trabajo igual o superior 
a 200% del presupuesto oficial del 

proceso de selección 

 

NOTA: Para el cumplimiento de los anteriores índices financieros exigidos dentro del a presente 
convocatoria se tendrá en cuenta el DECRETO 1041 de 2022 que extiende hasta el 2023 la facultad 
de OFERENTES de acreditar el mejor indicador financiero y organizacional de los últimos 3 años. 
 
Para el cumplimiento de los anteriores índices financieros exigidos dentro del a presente 
convocatoria se tendrá en cuenta el Decreto No. 399 de 2021 “Por  el  cual  se  modifican  los  
artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2.  y 2.2.1.2.3.1.14.,    y    se    adicionan    unos    parágrafos    
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transitorios    a     los   artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional".  
"PARÁGRAFO TRANSITORIO: De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 
2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.6., y en desarrollo del deber de análisis de las Entidades Estatales, de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de este Decreto, a partir del 1 de septiembre de 2021 las Entidades 
Estatales podrán establecer y evaluar los requisitos habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional teniendo en cuenta la información que conste en el Registro Único de Proponentes. 
En todo caso, se establecerán indicadores proporcionales al procedimiento de contratación. 

 
Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la capacidad 
financiera y organizacional, de los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o 
invitación se publique a partir del 1 de septiembre de 2021, se tendrá en cuenta la información 
vigente y en firme en el RUP, por lo que las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo 
en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente". Para ello, atendiendo 
a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la capacidad financiera y 
organizacional, de los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se 
publique a partir del 1 de septiembre de 2021, se tendrá en cuenta la información vigente y en firme 
en el RUP, por lo que las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el 
mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente De manera, los oferentes podrán el 
cumplimiento estos requisitos habilitantes con los mejores indicadores de los últimos (3) años". 
 
Los sistemas de bombeo son un componente importante para el adecuado funcionamiento de todo 
tipo de edificación, de ahí que el comportamiento del sector permita una participación plural de 
oferentes que brinden servicios asociados al suministro, instalación y mantenimiento de sistemas 
de bombeo industriales, comerciales y residenciales. 

 
TABLA 2: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – OFERTA 

 Nombre de la 
empresa cotizante  

Condiciones 
ofrecidas Objeto Valor Ofrecido 

1 

PSI GROUP SAS 

 

“Realizar la interventoría 
administrativa, técnica, 

jurídica y financiera para la 
adecuacion y/o 

mantenimiento con precios 
unitarios fijos sin fórmula de 

reajuste del coliseo Sede 
Facultad Tecnológica de la 

Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas. $53’503.768 

2 PROCONTEC PLUS SAS  “Realizar la interventoría 
administrativa, técnica,  $58’330.170 
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jurídica y financiera para la 
adecuacion y/o 

mantenimiento con precios 
unitarios fijos sin fórmula de 

reajuste del coliseo Sede 
Facultad Tecnológica de la 

Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas. 

3 

TRAINSCOL 

 “Realizar la interventoría 
administrativa, técnica, 

jurídica y financiera para la 
adecuacion y/o 

mantenimiento con precios 
unitarios fijos sin fórmula de 

reajuste del coliseo Sede 
Facultad Tecnológica de la 

Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas. $54’702.455 

   VALOR PROMEDIO  $55’512.131 
 
 
 
II. ANÁLISIS DE LA DEMANDA  
 
A nivel interno de la institución no se encontraron contrataciones relacionadas con el presente 
objeto contractual, sin embargo a continuación se hace una relación de contratos cuyo objeto ha 
sido el mantenimiento preventivo y correctivo del mismo tipo de bienes a adquirir dentro de este 
proceso de selección: 

 
TABLA 3: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – HISTORICO DE LA ENTIDAD 

 Año 
No. 

Contrat
o 

Objeto 
Plazo de 

Ejecución Valor 

1 2013 1071 

Contratar la Interventoría Técnica, 
Administrativa, Financiera y Jurídica para la 
Construcción de la Nueva sede Universitaria 

Ciudadela El Porvenir – Bosa de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas   

20 meses 3.498.148.200,00 

2 2011 048 

"INTERVENTORA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, 

EN LO QUE TIENE QUE VER CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS 

OBRAS PARA EL "CONTRATO 121 DE 16 DE 
NOVIEMBRE DE 

20 meses $894.638.400 
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2010, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
Y DISEÑOS 

Y CONSTRUCCION DE LAS OBRAS PARA EL 
PROYECTO DEL 

EDIFICIO DE LA SEDE MACARENA" 

3 2020 1297 

INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, 
JURÍDICA Y FINANCIERA PARA REALIZAR LA 

REMODELACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
MOEJRAMIENTO DE CUBIERAS Y BATERÍAS 
SANITARIAS EN LS DIFERENTES SEDES DE LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS. 

5 MESES $84’756.001 

 

Se tomaron como referencia contratos en la página de SECOP II, cuyos objetos eran afines al 
presente proceso de selección y que se mencionan a continuación 

 
TABLA 4: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – OTRAS ENTIDADES Y/O EMPRESAS 

AÑO  ENTIDAD NÚMERO DEL 
CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO  

CUANTÍA A 
CONTRATAR 

CUANTÍA 
DEFINITIVA DEL 

CONTRATO 
CONTRATISTA  TIPO DE 

CONTRATO 
TIPO DE 

PROCESO 

2020 

DEPARTAMENTO 
DE 

CUNDINAMARCA - 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 

CO1.PCCNTR.1470511 

NTERVENTORIA 
TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, 

LEGAL Y 
AMBIENTAL PARA 

EL 
MEJORAMIENTO 

DE LA VÍA 
TERCIARIA EL 

CRUCE MANANTIA 

$351.311.366,00  $     351.138.839  
CONSULTORES 

SOLANO NAVAS 
LTDA 

interventoría Licitación 
pública 

2020 INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS 663 DE 2020 

INTERVENTORIA 
TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, 

LEGAL Y 
AMBIENTAL PARA 
LOS PROYECTOS 
VIABILIZADOS, 
PRIORIZADOS Y 

APROBADOS EN EL 
ACUERDO 15 DE 
2019 DEL OCAD 

PAZ, 
FINANCIADOS 

CON RECURSOS 
DEL SISTEMA 
GENERAL DE 

REGALIAS (SGR), 
LOCALIZADOS EN 
LOS MUNICIPIOS 
DE BUENAVISTA, 
LOS PALMITOS Y 

SANTIAGO DE 
TOLÚ EN EL 

DEPARTAMENTO 
DE SUCRE 

$859.658.535 $859.589.621 INTERSA S.A interventoría Licitación 
pública 
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2020 INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS 718-2020 

NTERVENTORIA 
TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, 

LEGAL Y 
AMBIENTAL PARA 

EL 
MEJORAMIENTO 

DE VÍAS 
TERCIARIAS EN 

LOS MUNICIPIOS 
PDET EN EL 

DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA 
EN EL MARCO DE 

LA 
IMPLEMENTACIÓN 

DEL ACUERDO 
FINAL PARA LA 

PAZ A NIVEL 
NACIONAL 

$145.200.333 $145.200.333 CONSORCIO 
INTERPAZ 004 interventoría Licitación 

pública 

 
 
 
6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 

6.1. Valor total estimado según estudio de mercado: De acuerdo a las tres (3) cotizaciones 
solicitadas por la Universidad a tres (3) diferentes proveedores que participaron en el 
estudio de mercado, se estima un valor de CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($55’512.131) 

 

6.2. Valor establecido en el Plan Anual de Adquisiciones: De acuerdo con el plan anual de 
adquisiciones se tiene una disponibilidad presupuestal de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS M/CTE  ($55’000.000). 

 

7. MARCO LEGAL 

 

7.1. Norma(s) General(es): 

El presente proceso y el contrato que de él se derive se rigen por el Acuerdo Nº 03 de 2015, la 
resolución Nº 262 de 2015 y la legislación comercial y civil. 

A falta de que las normas que rigen los procedimientos y actuaciones de la función administrativa 
no sean compatibles con la finalidad y principios del acuerdo Nº 03 de 2015, regirán las disposiciones 
del Código de Procedimiento Civil.  
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El acto de adjudicación no tendrá recursos por la vía gubernamental, pudiéndose impugnar 
mediante el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, según las reglas del 
Código Contencioso Administrativo.  

• La constitución Política 

• Acuerdo Nº 03 de 11 de marzo de 2015. Por el cual se expide el Estatuto de Contratación de 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

• Resolución de la Rectoría Nº 176 de 17 de junio de 2020. Por la cual se adoptan los 
Protocolos de Bioseguridad y Guía de Trabajo en Casa para la Prevención Mitigación y 
Control del Agente Biológico Coronavirus COVID-19 conforme a la Resolución 666 del 2020 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

• Resolución de la Rectoría Nº 132 de 19 de marzo de 2020. Por la cual se adoptan medidas 
de prevención y mitigación del riesgo con ocasión de la situación epidemiológica causada 
por el Coronavirus (Covid-19) 

• Resolución Nº 018 de 17 de enero de 2018. Por la cual se adiciona un parágrafo al artículo 
sexto de la Resolución de Rectoría 629 de noviembre 17 de 2016.  

• Resolución de la Rectoría Nº 683 de 2016. Por la cual se crea y se reglamenta el banco de 
proveedores de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

• Resolución de la Rectoría Nº 629 de 17 de noviembre de 2016. Por medio del cual se adopta 
el Manual de Supervisión e Interventoría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

• Resolución de la Rectoría Nº 561 de 2016. Por la cual se adopta el Manual de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para contratistas y proveedores de la Universidad Distrital.  

• Resolución Nº 262 de 2 de junio de 2015. Por la cual se reglamenta el Estatuto de 
Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

• Resolución de la Rectoría Nº 251 del 20 de mayo de 2008. Por medio de la cual se adopta el 
Plan Institucional de Gestión ambiental- PIGA de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas.  

• Resolución de la Rectoría Nº 147 del 30 de mayo de 2007. Por la cual se adopta la Política 
Ambiental de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

• Resolución de Rectoría Nº 102 del 16 de marzo del 2022. Por la cual se modifica el Plan 
Anual de Adquisiciones de la vigencia 2022. 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 

 

 

7.2. Norma(s) Específica(s): 

• Ley 9 de enero de 1979. Por la cual se dictan las medidas sanitarias para tener en cuenta.  

• Decreto 1072 de 2015. Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo. 

• Decreto 1076 de 2015. Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

• Resolución 2004 de 1979. El cual establece algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y 
seguridad en los establecimientos de trabajo.  

• Normas para salvaguardar la salud ocupacional. 
 

 

8. TIPO DE CONTRATO 

8.1. El contrato a celebrar con el oferente ganador del proceso de selección será de: Contrato 
de Consultoría 

 

9. SUPERVISOR DEL CONTRATO 

El supervisor del contrato será: Rafael Enrique Aranzalez García  
Cargo: Jefe División de Recursos Físicos 

Teléfono 3239300 ext. 1607 
Correo electrónico:  rfisicos@udistrital.edu.co 

Contacto:  
Teléfono del contacto: 3239300 ext. 1607 

Correo electrónico del contacto:  rfisicos@udistrital.edu.co 
 

10. TIPOS DE OFERTAS (marque con X en “Selección” las ofertas que podrían ser): 

Tipo Descripción Selección 
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Totales 
Propuestas totales, en las que se involucran todos los elementos 
a contratar y se evidencia con un solo precio ofertado (incluido 
IVA) 

X 

Parciales 

En las que se involucran algunos elementos de la totalidad 
requerida y se admite que los oferentes puedan ofertar solo 
algunos elementos con una oferta de precio parcial (el IVA se 
puede discriminar o incluir en el precio ofertado). Recuerde que, 
si se aceptan las ofertas parciales, se pueden efectuar 
adjudicaciones parciales. 

 

Por Soluciones 
Integrales 

Debe involucrar la totalidad de los elementos que se necesitan y 
se incluyen en ella  

Por precios 
unitarios 

La adjudicación seria parcial dado que se adjudicaría cada uno de 
los ítems solicitados, a los oferentes que realicen la mejor oferta 
que normalmente es el menor precio 

 

Otra Descríbala:  
 

11. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 

El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único 
Tributario RUT actualizado; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o 
unión temporal acreditarán individualmente este requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de 
servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme al artículo 368 del Estatuto 
Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 
437 del mismo Estatuto, y el Decreto 2645 de 2011. 

Si el oferente no presenta con su oferta copia del Registro Único Tributario RUT, la Entidad 
requerirá al proponente a fin de que la aporte dentro del plazo que le señale para el efecto. 

12. VIGENCIA DE LA OFERTA 

Las ofertas deberán tener una validez mínima de sesenta (60) días calendario, contados a 
partir de la fecha de cierre de la Convocatoria Pública. 

 

13. PLAZO DEL CONTRATO: 

El tiempo para realizar la actividad contratada: Meses 5 Días  
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El tiempo para liquidar el contrato: Meses 3 Días  

TOTAL Meses 10 Días  

 

El contratista contará con un plazo de CINCO (5) meses para ejecutar el contrato, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio, o hasta agotar el Certificado de Registro Presupuestal. 

Durante la ejecución del contrato, se adelantará el cronograma y su seguimiento; sus modificaciones 
(si estas fueren necesarias), se harán de acuerdo con las necesidades, a fin de garantizar la ejecución 
del mismo. 

14. VALOR Y FORMA DE PAGO (marque con X en “Selección” la forma de pago del contrato) 

Forma de Pago del Contrato Selección 

Total, contra entrega de los bienes o servicios contratados  

Parcial, a medida que el proveedor entregue los bienes y servicios contratados X 
Con anticipo económico  

 

15. GARANTÍAS Y AMPAROS EXIGIBLES (marque con X en “Selección” las garantís y amparos 
exigibles) 

Garantías y Amparos Exigibles Suficiencia Descripción Selección 

Amparo de cumplimiento 
10% Del valor total del contrato y con una 

vigencia igual a la del plazo del contrato y 
cuatro (4) meses mas 

X 

Amparo de calidad y correcto 
funcionamiento del bien o servicios 

20% 
 

Del valor total del contrato incluido el iva, 
durante su ejecución y doce (12) meses 
mas 

X 

Amparo de Salarios, Prestaciones e 
indemnizaciones 

5% Del valor del contrato por el termino de 
vigencia del contrato y tres (3) años ma X 

Amparo de Responsabilidad Civil frente a 
terceros 

10% Del valor total del contrato, por una 
vigencia igual ala misma y un (1) año más X 

 

15.1. Justificación de las garantías y amparos exigibles: 

En concordancia con lo establecido en la Circular 2539 de 23 de noviembre de 2015, emitida por la 
Oficina Asesora Jurídica de la Universidad Distrital, por medio de la cual se ordena que, a partir de 
la fecha, se exige la constitución de garantías, por parte de los contratistas, en todos los contratos 
que la Universidad Distrital celebre, en calidad de contratante. 

15.2  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
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Los proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos A FAVOR DE 
ENTIDADES ESTATALES. Deberán anexar original de la póliza expedida por compañías de 
seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, garantías bancarias y en general, 
en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento para el 
efecto. Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por 
revocatoria unilaterales; igualmente deberá anexar el original del recibo de pago donde quede 
constancia del pago de la póliza. 

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada 
por el proponente con la siguiente información: 

BENEFICIARIO 
A nombre de UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS. 

NOTA: Los proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos A FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES. 

AFIANZADO 
A nombre del Oferente; en caso de ser una Unión Temporal o Consorcio el 
beneficiario/afianzado se hará a nombre de los integrantes de la Unión Temporal o del 
Consorcio. 

Así mismo, la póliza deberá ir firmada en original por el mismo como tomador de la póliza. 

VIGENCIA 
La vigencia será de noventa (90) días Calendario, a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 

CUANTÍA 
La Garantía deberá constituirse por el 10% del valor de la correspondiente propuesta. 

La garantía de seriedad de la oferta se hará efectiva si el adjudicatario no firma el contrato o 
no entrega la garantía única, dentro de los dos (2) días calendarios siguientes a la fecha de la 
firma del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el clausulado de las pólizas o 
en la Ley aplicable. Las cuales no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria 
unilaterales. 

Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta en los siguientes eventos: 

Cuando no amplié la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta en caso de que el plazo 
de la adjudicación o de suscribir el contrato sea prorrogado. Siempre que la prorroga sea 
inferior a tres meses. 
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Cuando solicite el retiro de su propuesta después del cierre, salvo en el caso de inhabilidad o 
incompatibilidad sobreviniente. 

Cuando resulte favorecido con la adjudicación y no suscriba el contrato o no cumpla con los 
requisitos de legalización del mismo. 

Cuando resulte favorecido con la adjudicación y no otorgue la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

La garantía de seriedad será devuelta, una vez se suscriba y legalice el respectivo contrato, a 
solicitud de los proponentes no favorecidos, quienes deberán retirarla en la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera de la UNIVERSIDAD. 

Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la UNIVERSIDAD exigirá 
al oferente clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad 
de la oferta, hasta el perfeccionamiento del contrato y así sucesivamente a los demás 
oferentes, siempre y cuando su oferta sea favorable para la Universidad, conforme a lo 
previsto en los PLIEGOS DE CONDICIONES. 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá ser 
tomada a nombre del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de 
cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por su valor total ante 
el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en 
todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal incumplimiento derive en el 
incumplimiento de parte del proponente de las obligaciones amparadas 

 

16. REQUISITOS PARA EVALUAR Y COMPARAR PROPUESTAS (marque con X en “Selección” los 
requisitos para evaluar y comparar propuestas y exponga con el profesional a cargo del 
proceso) 

Aspectos a 
Evaluar Calificación Selección 

Estudio Jurídico Admisible / No admisible X 
Estudio Financiero Admisible / No admisible X 

Estudio Técnico Admisible / No admisible X 
Precio A menor precio por ítem (con o sin intervalo de aceptación)  

Precio A menor precio total (todos los ítems) con o sin intervalo de 
aceptación X 
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Precio A menor precio por solución integral (con o sin intervalo de 
aceptación)  

 

Precio Con utilización de media geométrica (adjudicación al que esté más 
cerca de la media geométrica) 

 

Precio Con utilización de media aritmética (adjudicación al que esté más 
cerca de la media geométrica) 

 

Otras formas de 
evaluar Señale cuales:  

 

17. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNARIA 

Las partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones señaladas en el contrato a cargo del CONTRATISTA y como apremio para que las 
atienda oportunamente, el CONTRATISTA pagará a favor de la UNIVERSIDAD multas 
equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso en el 
cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez 
por ciento (10%) del valor total del mismo. 

Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las 
obligaciones emanadas del contrato, pagará a LA UNIVERSIDAD el treinta por ciento (30%) del 
valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice 
para que se impongan las multas a que haya lugar. 

 

 

 

18. ESTAMPILLA U.D.F.J.C., PRO CULTURA Y ADULTO MAYOR 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 696 de diciembre 28 de 2017, emitido por el 
Concejo de Bogotá, D.C., del valor bruto del contrato y de sus adiciones, si las hubiere, se 
retendrá el 1.1% por concepto de la estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
50 años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 187 del 20 de diciembre de 2005 del Concejo 
de Bogotá, D. C., del valor bruto del contrato y de sus adicionales, si las hubiere, se retendrá el 
0.5% por concepto de la Estampilla pro-Cultura. 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 188 del 20 de diciembre de 2005, modificado 
por el Acuerdo Distrital 669 de 2017, ambos, del Concejo de Bogotá, D.C., del valor bruto del 
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contrato y de sus adicionales, si las hubiere, se retendrá el 2% por concepto de la Estampilla 
Adulto Mayor. 

19. GASTOS 

Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos, impuestos, tasas y contribuciones 
derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, así como el valor de la prima 
de la garantía única y sus modificaciones. 

20. IMPUESTOS  

En concreto, el CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de 
la ejecución del contrato, de conformidad con la ley colombiana vigente y aplicable. 

21. LIQUIDACIÓN 

Terminada la ejecución del contrato, el supervisor proyectará la correspondiente acta de 
liquidación, dentro de los tres (3) meses siguientes y promoverá su firma por las partes. Es de 
aclarar que al contratista le asiste el derecho de suscribir el acta de liquidación con las 
salvedades que considere pertinentes. 

22. AFILICACIONES DEL PERSONAL 

El contratista deberá tener afiliado el personal a las siguientes entidades, de conformidad con 
las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003. 

• Entidad Promotora de Salud EPS 
• Fondo de Pensiones 
• Fondo de Cesantías 
• Administradora de Riesgos Laborales A.R.L. 
• Caja de Compensación Familiar 

 
23. DOCUMENTOS Y CRITERÍOS DE VERIFICACÍÓN JURÍDICA 

23.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el 
Anexo No. 1 "carta de presentación de la propuesta" y será firmada por el proponente, 
representante legal del proponente o su apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta es 
presentada en unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, será suscrita por su 
representante debidamente facultado en los términos de ley. 

Si la carta de presentación de la propuesta está incompleta o su contenido no está conforme 
con lo exigido en el Anexo No.1 "carta de presentación de la propuesta" del presente pliego 
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de condiciones, la Universidad solicitará aclaración al proponente, para que subsane lo 
pertinente. 

23.2. PODER 

Cuando el oferente actúe a través de apoderado, deberá acreditar mediante documento 
legalmente expedido, que su apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta. 

Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales 
para el efecto, la Universidad le solicitará aclaración para que subsane lo pertinente. 

23.3. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes, de un consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, requiere autorización de sus órganos de dirección 
para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexarán los documentos que acrediten 
dicha autorización. 

 

En caso de que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los 
estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el 
respectivo documento donde se le faculte para contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

23.4. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP) DE LA CÁMARA DE COMERCIO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, 
todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 
interesadas en participar en procesos de contratación convocados por las entidades estatales, 
deben estar inscritas en el Registro Único de Proponentes- RUP. 

En consecuencia, el proponente deberá anexar el documento correspondiente expedido por 
la cámara de comercio de su jurisdicción, la inscripción en el RUP debe estar en firme y vigente 
para la adjudicación del contrato, y el certificado debe haber sido expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso. 

Nota uno: En aplicación del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 
del Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, quienes no se 
encuentren inscritos en el RUP o hayan dejado cesar los efectos de la inscripción, deberán 
inscribirse teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 
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Nota dos: En aplicación del artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, las personas 
inscritas en el RUP deben renovar su registro a más tardar el quinto día del mes de abril de 
cada año, que para el presente año será el 5 de abril de 2022, de lo contrario cesan los efectos 
del RUP. 

Nota tres: El proponente, persona natural o jurídica, y cada uno de los integrantes del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberán estar inscritos de 
conformidad con lo indicado. 

Nota cuatro: Las personas naturales o jurídicas extranjeras, sin domicilio o sucursal en 
Colombia, las cuales no están obligadas a estar inscritas en el RUP, deberán acreditar esta 
información de acuerdo a lo que se solicite en cada criterio. 

23.5. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES. 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que modificó el inciso 
segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la ley 789 
de 2002, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema de 
seguridad social integral y las de carácter parafiscal (cajas de compensación familiar, SENA e 
ICBF), así: 

• las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el 
revisor fiscal o representante legal, según corresponda. 

• cuando se trate de persona natural no empleadora, deberá acreditar el pago de 
sus aportes al sistema de seguridad social integral. 

• el oferente, con su oferta, presentará certificación original suscrita por el revisor 
fiscal o el representante legal, según corresponda, manifestando que la sociedad 
no se encuentra en mora en los aportes al sistema general de riesgos laborales. 

 
Nota: Los proponentes que se encuentren reportados en mora, frente a esta obligación, no 
podrán presentarse en procesos de contratación estatal, de conformidad con el último inciso 
del artículo 7º de la ley 1562 del 11 de julio de 2012. 
 

23.6. CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la ley 610 de 2000, las Resoluciones 
Orgánicas No. 5149 de 2000 y 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, 
la Universidad hará la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada 
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uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, según el 
caso, en el boletín de responsables fiscales de la contraloría general de la república. 

De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000, “[l]os 
representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán 
abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan 
en el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 6o de la ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento 
de no contar con esta publicación, los servidores públicos consultarán a la Contraloría General 
de la República sobre la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín”. 

23.7. CONSULTA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

El proponente singular, así como todos los integrantes del plural, no podrán reportar 
antecedentes disciplinarios que los inhabiliten, o impidan presentar la propuesta y celebrar 
el contrato. La Universidad, conforme a lo establecido en la Ley 1238 de 2008, consultará los 
antecedentes de estos y sus representantes legales, en la página web de la procuraduría 
general de la nación. 

23.8. CONSULTA DE CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

La Universidad consultará, en la página web de Policía Nacional de Colombia, los 
antecedentes judiciales y de policía del representante legal de la persona jurídica, y de los 
representantes legales de las personas jurídicas miembros de los consorcios, uniones 
temporales y promesas de sociedad futura, que van a participar en el presente proceso. 

23.9. CONSULTA EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDCAS CORRECTIVAS (RNMC) DE 
LA POLICÍA NACIONAL. 

De conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Policía y Convivencia, se verificará 
que el proponente persona natural y el representante legal de la persona jurídica, así como 
los representantes legales de las personas jurídicas miembros de los consorcios, uniones 
temporales y promesas de sociedad futura, no se encuentren reportados en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional. 

23.10. ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, 
con todos los requisitos exigidos en el presente Estudio Previo.  

Este documento deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. 
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b. Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión 
temporal, así como a su suplente. 

c. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o 
la unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
d. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL los TÉRMINOS y 
extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la UNIVERSIDAD. 
e. Señalar la duración del mismo, que no deberá ser inferior a la duración del contrato y 1 año 

más. 
 

23.11. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

En la carta de presentación de la propuesta, el proponente (Persona Natural), o el 
Representante Legal de la Persona Jurídica, Consorcio o Unión Temporal, tiene la obligación 
de manifestar bajo la gravedad de juramento, si se encuentra o no incurso en alguna causal 
de inhabilidad o incompatibilidad de las establecidas en la Constitución y la Ley. 

Si el Proponente (persona natural), el Representante Legal o alguno de los socios se encuentran 
incursos en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, la oferta será rechazada 

23.12. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Los proponentes deberán presentar la copia del documento de identidad del representante 
legal. Para los casos de Consorcios o de Uniones Temporales, se deberán presentar los 
documentos de identidad de cada uno de los representantes legales de las compañías que los 
conforman. 

 

24. DOCUMENTOS TÉCNICOS PROPUESTOS 

Se estudiarán y analizarán los REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES del Pliego de Condiciones, 
verificando su estricto cumplimiento. Serán declaradas como ADMISIBLES técnicamente las 
propuestas que cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos técnicos, los cuales 
deberán venir debidamente soportados en la propuesta acorde a las condiciones establecidas. 

● Personal profesional y técnico. 
● Clasificación en el Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas 
● Experiencia específica del proponente. 
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24.1 PERSONAL EXIGIDO (HOJAS DE VIDA) 

Hojas de Vida de Personal Solicitado Porcentaje de 
dedicación 

DIRECTOR DE INTERVENTORÍA 

• Titulo de Ingeniero Civil y/o Arquitecto en aseguramiento de la 
calidad y/o afines 

• Que acredite experiencia general mínima de doce (12) años 
contados desde la fecha de expedición de la tarjeta profesional.	
	

• Experiencia especifica: Adjuntar copia de mínimo tres (3) contratos 
como director de interventoría en proyectos de coliseos y/o parques. 

30% 

RESIDENTE DE INTERVENTORÍA  

• Título de Ingeniero Civil y/o Arquitecto Con Especialización en 
interventoría de la construcción.  

• Que acredite experiencia general mínima de diez  (10) años contados 
desde la fecha de expedición de la tarjeta profesional. 
 

• Experiencia especifica: Adjuntar copia de mínimo tres (3) contratos 
como residente de interventoría en proyectos de coliseos y/o 
parques 

 

100% 

SUPERVISOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL  

• Título SST técnico, tecnólogo y/o profesional en salud ocupacional 

• Que acredite experiencia general mínima de seis (06) años contados 
desde la fecha de expedición de la licencia respectiva para ejercer la 
profesión. 
 

• Experiencia especifica: Adjuntar copia de mínimo tres (3) contratos 
como SISOMA o SST de Obra o interventoría en proyectos de coliseos 
y/o parques. 

100% 

 

NOTA: El proponente deberá anexar dentro de su propuesta una carta dirigida a la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, firmada por el representante legal, donde se compromete a 
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contratar los perfiles profesionales anteriormente mencionados, con el fin de garantizar la correcta 
y plena ejecución del objeto contractual. 

 

24.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Certificaciones Contractuales (marque con X en “Selección” la forma propuesta) Selección 

Tipo de experiencia a solicitar 
General  

Específica X 
Los proponentes deberán acreditar experiencia específica en la ejecución de 
contratos de interventoría  técnica, jurídica ,ambiental y financiera de construcción 
y/o  mantenimiento  de coliseos o  zonas recreativas  mediante la ejecución de un (01) 
contrato celebrado, ejecutado y liquidado en los últimos Diez (10) años anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso, y cuyo valor sea igual o superior  al 200% del 
presupuesto oficial, expresado en   S.M.M.L.V   (100 S.M.M.L.V). 

Por lo menos 1 de los contratos aportados deberá contener la intervención   a una (1) 
cancha múltiple. 

Deberá registrar en el RUP aportado por lo menos cinco (5) de los siguientes códigos: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE CLASE 

72000000 72100000 72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de 
infraestructura 

39000000 39110000 31112300 Iluminación y accesorios de escenarios y estudios 

90000000 90150000 90151500 Atracciones turísticas 

95000000 95130000 95131500 Edificios y estructuras comerciales y de 
entretenimiento 

95000000 95120000 95121500 Tarimas y graderías 

81000000 81100000 81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

NOTA: Las certificaciones que no cumplan con las anteriores exigencias serán 
consideradas como NO ADMISIBLES. 
  

1 
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Capacidad de Contratación Valor 
K de contratación general mínimo requerido para el proceso de selección: SMMLV  

K de contratación residual mínimo requerido para el proceso de selección: SMMLV  

 
 
 

Marcas (marque con X en “Selección” la marca) Selección 
Por razones de compatibilidad de bienes y servicios anteriormente comprados para 
evitar malos funcionamientos 

 

Por razones de hacer efectiva una garantía, se deba contratar con la marca 
inicialmente adquirida 

 

Se presenta la posibilidad de obtener un producto que tenga iguales características 
técnicas en marcas diferentes. En este caso se deben relacionar un mínimo de marcas 
con características similares 

 

Otras Razones. Establezca:   

 
Nota: si no tiene alguna de las anteriores, no señale. 

 

	

25. LISTADO DE GENERAL DE ELEMENTOS REQUERIDOS –FICHA TÉCNICA– 

 

ITEM ACTIVIDAD A EJECUTAR UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD 

 
1 PRELIMINARES      

1.1 DESMONTE PISO EXISTENTE (INCUYE RETIRO Y DISPOSICIÓN FINAL 
– BOTADERO CERTIFICADO) M2 450  

1.2 DESMONTE ELEMENTOS DESPORTIVOS (CANCHAS DE FUTBOL, 
BALONCESTO, VOLEIBOL) GB 1  

1.3 DESMONTE POLICARBONATO CUBIERTA (INCUYE RRETIRO A 
BOTADERO CERTIFICADO) M2 130  

1.4 DESMONTE VENTANERIA (INCLUYE RETIRO A SITIO DISUESTO POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO)  UND 8  

1.5 DESMONTE MURO EN DRYWALL (INCLUYE RETIRO A BOTADERO 
CERTIFICADO) M2 35  

2 OBRA CIVIL        
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2.1  
ALISTAMIENTO PISO CON REIRO DE TORNILLOS Y PUNTILLAS,  LA 
SUPERFICIE DEBE QUEDAR SIN ONDULACIONES, NIVELADA, 
AFINADA LIBRE DE RASTROS DE SUSTANCIS GRASAS  (INLUYE 
PERFORACIONES PARA INSTALACION DE POSTES VOLEIBOL) 

M2 450  

2.2 
MURO EN SUPER BOARD DE 8MM DOBLE CARA, (INCLUYE 
PERFILERÍA, ESTRUCTURA, OMEGA, ESTUCO, PINTURA, Y DEMÁS 
ACCESORIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN – TAMBIEN 
INCLUYE DISEÑO POSITIVO Y NEGATIVO PREVIA 

M2 35  

2.3 

MANTENIMIENTO ESTRUCTURA POLICARBONATO(INCLUYE 
VERIFICACION DE PERNOS, CORDONES DE SOLDADURA, LIJADO, 
PINTURA ANTICORROSIVA, PINTURA ESTRUCTURA METALICA Y 
DEMÁS INSUMOS NECESARIOS PARA CORRECTA EJECUCIÓN DEL 
ÍTEM) 

M2 130  

2.4 

MANTENIMIENTO GENERAL CUBIERTA (INCLUYEVERIFICACION 
CANALES, LIMPIEZA DE BAJANTES, CANALES VERIFICACION DE 
PERNOS, CORDONES DE SOLDADURA, LIJADO, PINTURA 
ANTICORROSIVA, PINTURA ESTRUCTURA METALICA Y DEMÁS 
ACTIVIDADES PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN) 

GB 1  

2.5 PINTURA VIGAS Y COLUMNAS (COLOR PREVIA AUTORIZACION POR 
PARTE DE LA SUPERVISIÓN – VINILO TIPO I) ML 150  

2,6 PINTURA GRADERIAS, BARANDAS INCLUYE RESANES Y 
EMPAREJAMINETO DE GRADERIAS  (PINTURA EPÓXICA) M2 75  

3 SUMINISTRO E INSTALACION       

3.1 

                                                                                                                                                                                                         
PAVIMENTO ELÁSTICO SYSTEM (10 + 2)                                                                                                         
Primer: Instalación de una capa de primer que permite la adherencia del 
caucho a la superficie de 
concreto u asfalto. 
 Carpeta de caucho granulado: Instalación de una carpeta de caucho 
granulado, capa que varía 
entre 4mm y 10 mm de espesor la cual va pegada a la superficie, con 
Binder PU , una cola 
poliuretánica bicomponente especial. 
Sealer Primer :Aplicación con una espátula engomada o una espátula lisa, 
producto compuesto por 
poliuretano que tiene la función de recubrir todas las cavidades 
superficiales de la capa de caucho 
granulado y sellar la superficie para recibir la siguiente capa                                                                                                        
.Bufer Coat: Aplicar una capa con una espátula, como revestimiento 
poliuretánico autonivelante para 
gimnasios que dará el acabado final en color. 
 Capa de Finish Coat Color Una capa de acabado elástico coloreado 
resistente a las radiaciones 
ultravioleta, a los agentes atmosféricos y a la abrasión, esta capa se aplica 
con rodillo o brocha.                 Line Paint: Producto de color bicomponente 
con gran acción de recubrimiento para las líneas de 
demarcación de baloncesto, futsal y voleibol. 

M2 450  
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3.2 

SUMINSTRO E INSTALACION ARCOS DE FUTBOL SALA JUEGO DE 
ARCOS DE FÚTBOL 5 DIMENSIONES INTERNAS 300×200 CM. 
MODELO PORTABLE FABRICADO EN PERFIL DE ALUMINIO 
REFORZADO PINTADO, SECCIÓN REDONDA DE 80 MM, CON JUNTAS 
REFORZADAS EN LOS ÁNGULOS. MARCO SUELO Y RED EN ACERO 
PINTADO. EQUIPADO CON SUJETADORES DE SEGURIDAD PARA LA 
RED CON GANCHOS GEMELOS DE PLÁSTICO RESISTENTES AL 
DESGASTE. INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN AL SUELO. REDES 
PAR DE FÚTBOL 300×200 CM DE DIÁMETRO DE POLIETILENO DE 2,5 
MM CON NUDO, PROFUNDIDAD 100/100 CM, 10×10 CM DE MALLA 
CUADRADA, INCLUYE RODACHINAS DE MOVIMIENTO 

UND 2  

3.3 

SUMINSTRO E INSTALACION TORRES DE BALONCESTO PLEGABLE                                                                                                                                           
ELEVABLES Y PLEGABLES AL TECHO. PLEGADO HACIA DELANTE 
MEDIANTE MOTOR TRIFÁSICO. FABRICADAS EN TUBO 
ESTRUCTURAL 5X10 CALIBRE 16, ESTRUCTURA DELANTERA 
VERTICAL TIPO CELOSÍA, CON BISAGRA GIRATORIA EN LA PARTE 
SUPERIOR PARA SU PLEGADO.TUBERÍA ESTRUCTURAL CON 
ACABADO EN ANTICORROSIVO Y ESMALTE EPOXICO SOPORTE, 
SUJECIÓN Y REGULACIÓN TABLERO EN LA PARTE 
INFERIOR.ESTRUCTURA TRASERA COLOCADA EN DIAGONAL 
DIVIDIDA EN DOS PARTES CON BISAGRAS PARA PLEGADO.TABLERO 
DE VIDRIO TEMPLADO EN 10 MM, AROS ESCUALIZABLES Y 
RED.CONSTRUCCIÓN DE LA PLATAFORMA PARA LOCALIZACIÓN DEL 
MOTOR, MECANISMO MECÁNICO Y ELECTRÓNICOSISTEMA 
ELECTROMECÁNICO Y ELECTRÓNICOMOTOR TRIFÁSICOREDUCTOR 
DE VELOCIDADPOLEACAJA DE CONTROL DE ARRANQUE POR 
SWITCH ELECTRÓNICO Y MANEJO DE POTENCIA CON INVERSOR 
PARA CAMBIODE GIRO.SISTEMA DE PARADA MEDIANTE PULSO DE 
CORTE CON INTERRUPTOR NC AL FINAL DE CADA CARRERA. 

UND 2  

3.4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA PARA VOLLEYBALL.                                          
POSTE PRINCIPAL EN ACERO PINTADO DE 80 CM DE DIÁMETRO, 
ALTO ESPESOR, A SER INSERTADO EN LOS ANCLAJES DE SUELO 
INSTALADOS EN EL CEMENTO. SOLUCIÓN TELESCÓPICA PARA LA 
REGULACIÓN DE ALTURA DE LA RED Y DISPOSITIVO INTERIOR PARA 
TENSIÓN DE LA RED A SER UTILIZADO CON LA MISMA MANIVELA 
QUE SE RETIRA LUEGO DE SU USO. INCLUYE ANCLAJES A SUELO 
CON TAPA FABRICADOS EN ACERO GALVANIZADO. INCLUYE 
TAMBIÉN PROTECTORES FABRICADOS EN ESPUMA SUAVE Y 
RECUBIERTOS EN MATERIAL SINTÉTICO DE COLOR, LAVABLE, 
SIMPLES DE COLOCAR Y RETIRAR MEDIANTE TIRAS DE VELCRO. 
INCLUYE: TUBOS, MALLA, ANTENAS, PROTECTORES, STAND DE 
JUEZ 

UND 1  

3.5 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SILLA PARA GRADAS. (SOLO 
ASIENTO O ESPALDAR BAJO). INCLUYE ANCLAJE A GRADA Y 
DEMÁS ACCESORIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN 

UND 287  

3.6 
SUMINSTRO E NSTALACION POLICARBONATO ALVEOLAR 8 MM. 
(INCLUYE UNIONES, TORNILLERÍA Y DEMÁS ACCESORIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN) 

M2 130  
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3.7 SUMINSTRO E INSTALACION LUMINARIAS  ( DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES EXISTENTES) UND 10  

3.8 

SUMINISTRO E INSTALACION MARCADOR DEPORTIVO 
MULTIPROPOSITO PAREDTamaño cifras: 9cm, bien visibles desde 30m y 
más.Tanteos: desde 0 hasta 199 por equipo.Faltas/Sets/Otros: desde 0 
hasta 9 por equipo.Posesión/Turno: 1 punto luminoso por equipo.Periodos: 
desde 0 hasta 9. TIMEOUT: 4 puntos luminosos por equipo.Cronómetro: 
desde 0:00 hasta 99:59. Cuenta adelante o atrás. Predisposición de 2 
tiempos de fácil activación desde la consola (Ej.: Tiempo de juego, Tiempo 
de pausa).Visualización (si ha sido habilitada) de los décimos de segundo 
en el último minuto de juego (para baloncesto, poloacuático, 
etc.).Señalización acústica: automática al terminar el tiempo (si ha sido 
habilitada) y manual, con 3 tipos diferentes de sonido y 3 niveles de 
volumen.Modalidad entrenamiento: programación de secuencias “acción-
pausa” a través del planteamiento del Tiempo de acción, del Tiempo de 
pausa y del Número de secuencias; útil por ejemplo en el kick-boxing, en el 
boxeo, en el fitness, etc.Caja: ligera, resistente y fácilmente 
transportable.Consola de mando con pantalla luminosa detrás del tablero 
para ser usada cómodamente como consola de mesa y con teclado de 
membrana a prueba de suciedad y líquidos.Puertos serie Out/In: para 
conectar varios tableros en cascada y obtener repeticiones de las 
visualizaciones endiferentes posiciones y con ángulos diversos.Etiquetas 
adhesivas en varios idiomas: LOCALI-OSPITI, HOME-GUEST, HEIM-
GÄSTE, LOCAUX-VISITEURS,LOCALES-VISITANTES.Alimentación: lleva 
alimentador de 100-240V/12Vcc con tipo de enchufe a elegir cuando se 
hace el pedido. El tablero puede ser alimentado también con una batería 
recargable externa (véase Opciones, art. 828). Dimensiones y peso: 
55x35x9.5cm, 3.6kg 

UND 1  

3.9 

 SUMINISTRO E INSTALCION MARCADOR DE SEGUNDOS PARA 
BALONCESTO 
 POSEE 2 DISPLAYS DE 20 CMS DE ALTO EN LEDS. - SOPORTE PARA 
FIJACIÓN A PARED. - ALARMA SONORA PARA ALERTAR SOBRE LOS 
TIEMPOS. - CHASIS METÁLICO. - CONTROL INALAMBRICO PARA 
ACTIVAR/PARAR/ ACTIVAR LOS 24 SEGS / ACTIVAR LOS 14 SEGS 
(INCLUIDO) MEDIDAS: 30X29X3.5 CMS 

UND 2  

3.10 SUMINISTRO E INSTALACION PINTURA EPOXICA ZONA PERIMETRAL 
CANCHA M2 50  
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Propuesta económica 

 

ITEM CARGO SUELDO 
MES 

FACTOR 
MULTIPLICADOR 

PERMANENCIA 
MENSUAL % 

No. DE 
MESES 

VALOR 
PARCIAL 

  A.COSTOS DIRECTOS           

  A.1. COSTOS DEL PERSONAL           

1 Director de Interventoría     30% 1   

2 Residente de Interventoría     100% 1   

3 
Supervisor de seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional     100% 1   

TOTAL COSTOS DEL PERSONAL   

  A.2 OTROS COSTOS DIRECTOS           

4 
Transportes, papelería, comunicaciones, ensayos de 
laboratorio, otros           

TOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS   

  B. COSTOS INDIRECTOS           

5 

Secretaria, equipo de oficina en general, incluye 
equipos de cómputo con programas especializados, 
correo, fotografías y video           

TOTAL COSTOS INDIRECTOS     

VALOR MES TÍPICO     

PLAZO DE EJECUCIÓN (MESES) 5   

SUBTOTAL VALOR PROPUESTA   

  IVA 19%   

TOTAL   
 

Nota: Los valores deberán ajustarse de acuerdo con la necesidad a contratar. 

 

26. OBLIGACIONES, COMPROMISOS Y NORAMATIVIDAD DE SG-SST Y SGA DEL CONTRATISTA 

Este manual es de obligatorio cumplimiento por parte de los contratistas y subcontratistas que 
trabajen en las obras de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por lo cual deberán tener 
en cuenta lo contenido en él, al momento de calcular los costos para ofertar trabajos para la 
Universidad. Todas las organizaciones están compuestas por personas, siendo esté el activo más 
importante de toda institución, razón por la cual ahora con más fuerza las directivas son conscientes 
de la importancia de cuidar la salud de nuestros colaboradores y partes interesadas a través de la 
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implantación del Sistema de Gestión Integral en Seguridad Industrial & Salud Ocupacional (SISO) y 
Medo Ambiente, obteniendo beneficios como: 

• Minimizar los riesgos relevantes a salud, accidentes y otros por Seguridad Industrial e 
higiene ocupacional. 

• Prevención de demandas por efectos adversos sobre el personal externo o interno a la UFJC 
y sobre el medio ambiente. 

• Mejor desempeño de las actividades y procesos dando como resultado la reducción de 
costos e incremento de la rentabilidad. 

• Mejor organización ante la comunidad y el mercado. 
• Evitar retrasos o incumplimientos por falta o incapacidad de personal. 
• Minimizar los impactos negativos hacia el medio ambiente.  

Los contratistas son responsables de la divulgación y del cumplimiento de dichos 
procedimientos con sus colaboradores.  

La aplicación de los procedimientos detallados en este manual no excluye al contratista de la 
actualización permanente de los requisitos legales aplicables y cumplimiento de la legislación 
vigente en el país, así como de su responsabilidad directa ante cualquier situación de riesgo que 
pueda presentarse con el personal a su cargo. 

OBJETIVOS  

Objetivo general  

Establecer las normas y procedimientos de Seguridad Industrial, Higiene, Salud Ocupacional y Medio 
Ambiente que deben cumplir y poner en práctica las empresas contratistas y subcontratistas que realizan 
obras para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas – UDFJC, cumpliendo con la Ley de la República de 
Colombia. 

Objetivos específicos  

• Determinar los recursos de Seguridad Industrial, Higiene, Salud Ocupacional y Medio 
Ambiente que deben tener las empresas contratistas, para realizar trabajos al interior de la 
institución.  

• Establecer un control permanente sobre los requisitos de afiliación al sistema de Seguridad 
Industrial social de todo el personal de las empresas contratistas, manteniendo informadas 
a todas partes interesadas de la institución.  

• Establecer el flujo de información relacionada con la actividad a realizar por las empresas 
contratistas. 
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• Establecer los estándares de Seguridad Industrial aplicables para disminuir los factores de 
riesgo ocupacionales que puedan propiciar la ocurrencia de accidentes y enfermedades 
laborales o que puedan generar daños a la propiedad y al medio ambiente.  

• Unificar las buenas prácticas de Seguridad Industrial, Higiene, Salud Ocupacional y Medio 
Ambiente en las labores y actividades desarrolladas por las empresas contratistas para la 
UDFJC.  

• Comprometer a las empresas contratistas, subcontratistas y sus colaboradores con el 
cumplimiento de los procedimientos y normas descritos en este manual.  

ALCANCE  

Este manual debe ser aceptado, divulgado y aplicado por los contratistas que desarrollen procesos de 
construcción, adecuación y demás proyectos de gran escala en cualquiera de las sedes de la Universidad.  

Así mismo, este manual abarca los temas relacionados con la promoción de la salud, la prevención de riesgos 
laborales, la higiene ocupacional, la preservación del medio ambiente y la calidad de las obras.  

POLITICAS 

Política ambiental  

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, se compromete a incorporar la ética ambiental a 
todas las actividades docentes, investigativas y de servicios desarrolladas en sus diferentes sedes, 
para hacerlas compatibles con la protección del medio ambiente en concordancia con su actividad 
visional y misional; con este objetivo ha decidido adoptar el Plan Institucional de Gestión Ambiental 
–PIGA-. 

RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTAS  

• Cumplir con los requisitos legales vigentes en el país en materia de S&SO y ambiental y los 
contenidos en el presente manual, además de los que UDFJC suscriba dentro del respectivo 
contrato con las empresas contratistas.  

• Las empresas contratistas deberán presentar al supervisor del contrato de la División de 
Recursos Físicos – DRF el Plan Básico Legal de S&SO, el cual se compone de:  

• Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en El trabajo antes conocido como Programa de 
Salud Ocupacional firmado por el representante legal de la empresa contratista y por un 
profesional en S&SO con licencia en Salud Ocupacional vigente.  

• Matriz de peligros actualizada y de acuerdo a las actividades que se irán a desarrollar en el 
objeto del contrato suscrito entre el contratista y la UDFJC.  
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• Comité Paritario de Salud Ocupacional (COPASST) o Vigía de Salud Ocupacional según sea el 
caso y deberá permanecer vigente. Mensualmente la empresa contratista deberá presentar 
a la supervisión del contrato las actas de reunión del COPASST o del vigía de Salud 
Ocupacional, en donde se evidencie la implementación del programa de salud ocupacional, 
el seguimiento a las mejoras del sistema de Salud Ocupacional y el compromiso gerencial 
de la empresa contratista. 

• Comité De Convivencia de acuerdo a la Resolución 652 y 1356 de 2012; el  contratista 
deberá mantener activo y vigente dicho comité y mantener las actas que así lo demuestren.  

• Dar cumplimiento al reglamento de higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la 
Universidad.  

En el manejo de la gestión ambiental el contratista debe comprometerse a cumplir las directrices 
que existen en las obras sobre las actividades de:  

 
• Manejo de residuos o desechos (separación en la fuente, almacenamiento).  
• Uso racional de los recursos agua y energía.  
• Vertimientos.  
• Orden y aseo. 
• Control de emisiones atmosféricas.  
• Manejo adecuado de productos químicos.  
• Plan de Manejo de tránsito cuando le aplique.  
• Protección de la fauna y la flora de especies existente en la obra.  

 

Responsabilidad sobre el contrato por parte del contratista 

El presente documento hace parte integral del contrato y se presentará en los diferentes pliegos de 
cotización. Es responsabilidad del contratista calcular los costos para asegurar la implementación 
de este instructivo, haciendo énfasis en los procedimientos de Seguridad y Salud Ocupacional, 
ambiental y calidad que le apliquen con base en los riegos del oficio o proceso para el que este 
licitando; estos costos deberán ser incluidos en dicha propuesta. 

 
Previo al inicio de las actividades, los contratistas deberán presentar al supervisor del contrato de la 
Universidad FJC los siguientes documentos:  

 
• Afiliaciones o planillas de pago a la seguridad social integral.  
• Certificado de aptitud médica vigente y apropiado de acuerdo al tipo de riesgo o actividad, 

especialmente si se trata de trabajos en alturas.  
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• Exámenes médicos pre-empleo, los cuales deberán ser realizados por médicos especialistas 
en Salud Ocupacional con licencia vigente. Estos exámenes correrán por cuenta del 
contratista, dando cumplimiento a la Resolución 1918 del 5 de junio de 2009.  

• En caso de requerirse por el médico que practique la evaluación médica de pre-empleo, el 
contratista deberá realizar exámenes médicos complementarios para tareas de alto riesgo 
(trabajos en alturas, excavaciones que superen los 1,5 m, espacios confinados, trabajos en 
caliente, trabajos con energías peligrosas) o para actividades en donde los factores de riesgo 
presentes en los puestos de trabajo superen los límites permisibles.  
 

Nota: El certificado de aptitud médica deberá decir el oficio para el cual está avalado el colaborador, 
especialmente para los trabajos en alturas y espacios confinados y demás; es potestad del médico 
practicante de la evaluación, determinar el tipo de exámenes a realizar en cada caso. Por ningún 
motivo se deberán entregar resultados de exámenes médicos ni elementos propios de la historia 
clínica ocupacional del colaborador. 
 
La persona encargada de administrar el contrato por parte de la empresa contratista deberá asistir 
a la reunión de inicio de obra, en donde se entregará y socializará este documento y previo al inicio 
de actividades a ejecutar por la empresa contratista, se deberá dejar firmada el acta de aceptación 
y compromiso de cumplimiento de las normas contenidas en este instructivo.  
 

Inducción en Seguridad & salud ocupacional y medio ambiente por parte de la Universidad:  

Antes de iniciar sus labores, el personal que ingresa a la obra como contratista o subcontratista, 
deberá asistir a la inducción de Seguridad & salud ocupacional y medio ambiente, la cual será 
requisito para poder laborar al interior de la sede o donde se realice la obra. Los registros de 
asistencia se conservarán en los archivos de cada proyecto. 
 
 
REGLAS GENERALES DE TRABAJO PARA CONTRATISTAS/ SUBCONTRATISTAS Y SUS EMPLEADOS. 
 
Las reglas, normas y estándares de Seguridad & Salud Ocupacional y medio ambiente en este 
procedimiento están diseñadas para ayudar a desempeñar los deberes minimizando los riesgos de 
accidentes, enfermedades de origen profesional e impactos al medio ambiente; estas deben ser 
cumplidas en todo momento como condición de empleo. El incumplimiento de éstas se considera 
como una falta disciplinaria grave que atenta contra la Política integral y deberá ser sancionada 
según lo establezca el supervisor del contrato.  

En los casos en que un colaborador sea retirado de la obra por faltas reiterativas o por una causa 
considerada como grave desde lo establecido por el supervisor del contrato, esta persona no podrá 
ser reubicada en otro proyecto de que se ejecute con la Universidad Distrital.  
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Obligaciones para los colaboradores de las empresas contratistas y sus subcontratistas:  

 
• Recibir inducción sobre normas de S&SO y medio ambiente por parte de la universidad 

Distrital. 
• Ingresar por la portería indicada por la Universidad en cada una de las sedes e identificarse 

como el contratista.  
• Permitir la requisa de bolsos, maletines y paquetes por parte del personal de Vigilancia 

contratado por la Universidad. 
• Usar ropa de trabajo adecuada (usar camisas que cubran los hombros y el torso, pantalones 

largos y zapatos acordes con el tipo de riesgo) y todos los elementos de protección según 
sea el caso.  

• Diseñar, instalar, conservar, respetar y acatar la demarcación de tránsito vehicular y 
peatonal, las zonas de trabajo y de riesgo, las señales preventivas, reglamentarias e 
informativas dispuestas en cada proyecto, para advertir posibles riesgos en los lugares de 
trabajo y disminuir así posibles accidentes y enfermedades profesionales.  

• Informar al área de SG-SST sobre la existencia de riesgos presentes en los lugares de trabajo, 
la ocurrencia de accidentes e incidentes durante la ejecución del trabajo.  

• En caso de presentarse un accidente de trabajo, el contratista es el responsable de la 
atención médica del accidentado, de la investigación del evento y del posterior reporte del 
presunto AT a la ARL; El contratista deberá suministrar al área SG-SST de la Universidad 
Distrital copia de la investigación, del reporte del presunto accidente de trabajo y de la(s) 
incapacidad(es) que sobrevenga(n) por dicho evento para ser archivadas en la carpeta del 
contrato, la empresa contratista deberá tomar las acciones correctivas para evitar 
recurrencia de este tipo de eventos. Res. 1401 de mayo de 2007 “Investigación de incidentes 
y accidentes de trabajo”.  

 

REQUISITOS AMBIENTALES PARA LAS OBRAS EJECUTADAS POR LA DIVISIÓN DE RECURSOS 
FÍSICOS - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

La División de Recursos Físicos – DRF, como responsable de la administración, planeación, 
organización de los bienes de la Universidad, así como de la dirección y control de las actividades y 
programas conducentes a la adecuada prestación de servicios generales que requiera la institución, 
se permite generar el presente documento, en el cual se contempla la información ambiental legal 
que se debe tener en cuenta a la hora de iniciar cualquier tipo de obra civil por parte de terceros. 

Con el presente documento, se pretende estandarizar los requerimientos  de tipo ambiental que se 
deben tener en cuenta en cualquier obra nueva, de adecuación, modificación, ampliación y demás 
que se realicen en la universidad y que estén a cargo de la DRF, mediante el cumplimiento la Política 
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Ambiental de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, aprobada mediante la Resolución 474 
de 2015, donde se establece la política del Subsistema de Gestión Ambiental o aquella que 
modifique o sustituya y la Resolución 300 de 2015: Por medio del cual se aprueba y adoptan las 
Directivas Ambientales Institucionales para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Lo anterior de conformidad al Decreto Ley 2811 de 1974, por medio del cual se dicta el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, el Estado y los 
particulares deben participar en la preservación y manejo de los recursos naturales renovables, y la 
Ley 99 del 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente, y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, y se dictan otras disposiciones y se establece la política 
ambiental nacional para la conservación de los recursos naturales renovables.   

Las cosas así, todos los proyectos deben tener una clara identificación de los impactos ambientales 
que se generen en el desarrollo del mismo, adicionalmente se deben establecer los controles 
necesarios para su mitigación. De acuerdo a las características del proyecto y se deben tramitar las 
licencias y permisos necesarios para el desarrollo del mismo.  

 

 Uso Eficiente de Aguas 

En el desarrollo de proyectos estructurales en la Universidad, se debe garantizar la incorporación de 
sistemas de aprovechamiento y/o reúso de aguas (origen superficial, subterráneo o lluvias) en el 
desarrollo de sus diferentes actividades. 

Para garantizar el funcionamiento de este tipo de sistemas se deben contemplar los componentes 
relacionados con la captación, recolección, interceptor y almacenamiento, con lo cual se logrará 
garantizar que el agua proveniente de la lluvia puede ser utilizada en actividades relacionadas con: 

Descarga de sanitarios, lavado de pisos y riego de zonas verdes (Incorporando los tratamientos 
necesarios para que el agua, no afecte las instalaciones hidrosanitarias de la edificación, ni la salud 
pública). 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad: 

• Ley 373 de 1997 (Artículo 5. Reúso obligatorio del agua): Por la cual se establece el programa 
para el uso eficiente y ahorro del agua por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

• Decreto 3102 de 1997, expedido por el Presidente de la Republica, reglamenta el artículo 
15 de la Ley 373 de 1997, en relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos 
de bajo consumo de agua. 
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• Resolución CRA 726 de 2015, en su artículo 3, la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, adopta medidas para promover el uso eficiente y el ahorro del agua 
potable, así como para desincentivar su consumo excesivo. 

 

Aguas Vertimientos 

Cuando se realice la instalación de redes sanitarias, que provengan de áreas que generen un 
vertimiento de agua residual no doméstica, se deberán contemplar dispositivos para realizar previo 
tratamiento. 

No se debe realizar ningún tipo de vertimiento al sistema de alcantarillado público derivado del 
desarrollo del contrato, en caso de generar aguas con presencia de contaminantes, será 
responsabilidad del contratista su manejo y disposición final dejando indemne a la Universidad 
Distrital. 

• Resolución 3957 DE 2009, de la Secretaría Distrital de Ambiente, por la cual se establece la 
norma técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados a la red de 
alcantarillado público en el Distrito Capital. 

• Resolución 3956 DE 2009, de la Secretaría Distrital de Ambiente, Por la cual se establece la 
norma técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados al recurso hídrico en 
el Distrito Capital. 

• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía. 

 

Uso Eficiente de la Energía 

Incluir en el desarrollo del proyecto, elementos de protección solar y materiales de construcción 
que permitan disminuir la temperatura de los espacios en los que se está llevando a cabo las obras. 

En el desarrollo de la obra, implementar acciones que permitan el aprovechamiento de luz y 
ventilación natural, debe aprovecharse al máximo la iluminación natural. 

Si el contratista utiliza equipos de consumo eléctrico, para la construcción de la edificación, estos 
deben ser de bajo consumo de energía donde se puede corroborar mediante la etiqueta de 
eficiencia energética o por medio de sus especificaciones técnicas de la marca adquirida. 

Instalar dispositivos de bajo consumo de energía, emplear fuentes lumínicas de la más alta 
tecnología, sistemas que permitan disminuir el consumo con tecnología inteligente según aplique, 
por ejemplo: atenuadores, temporizadores, fotoceldas, reloj programable, sensores, entre otros.  
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Contemplar en el desarrollo de la obra el uso de energías alternativas en la edificación o un 
porcentaje de esta, por ejemplo energía solar fotovoltaica, energía solar térmica (si aplica), o eólica. 

El contratista encargado debe instalar un medidor temporal de energía o en su defecto pagar un 
porcentaje del valor facturado por concepto de consumo. 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad: 

• Decreto 1285 de 2015 y su resolución reglamentaria 549 de 2015, el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio establece los criterios para el ahorro de agua y energía en edificaciones. 

• Tener prácticas de uso racional de la energía de acuerdo a lo expuesto en la Resolución 300 
del 2015 y la Resolución 580 de 2016 en cuanto al Documento de Gestión Eficiente de la 
Energía Eléctrica en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

• Ley 697 de 2001, el Congreso de la Republica fomenta el uso racional y eficiente de la 
energía, además de que promueve la utilización de fuentes energéticas no convencionales.  

• Decreto Nacional 1073 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía), establece, en el Artículo 2.2.3.6.4.1, que "las medidas señaladas en el 
presente Decreto para propiciar el uso racional y eficiente de energía eléctrica aplicarán...", 
según su numeral 39, en las edificaciones donde funcionen entidades públicas. 

• Reglamento técnico de instalaciones eléctricas – RETIE. 

 
Gestión Integral de Residuos Solidos 
 
El contratista, deberá realizar la recolección de los residuos generados en cada una de las 
actividades, de acuerdo con el código de colores de la Universidad; además de realizar la evacuación 
de los mismos, con un gestor autorizado. 
 
Todos los residuos generados (ordinarios, reutilizables, reciclables, peligrosos, especiales y demás), 
deben ser gestionados de forma adecuada, de acuerdo a sus características y de acuerdo a la 
normatividad ambiental vigente. 
Se debe tener en cuenta la destinación de los espacios, desarrollo de actividades, cantidad de 
personas; con el fin de proyectar la cantidad de residuos generados y su tipo; con el fin de asignar 
espacio físico para el correspondiente almacenamiento de los mismos, separado de acuerdo al tipo. 
Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

• Decreto 400 de 2004, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, impulsa el aprovechamiento eficiente 
de los residuos sólidos producidos en las entidades distritales.  

• Decreto 2981 DE 2013, de la presidencia de la república por el cual se reglamenta la 
prestación del servicio público de aseo. 
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• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía. 

 
Residuos Peligrosos 

El contratista debe realizar la gestión integral de residuos peligrosos generados en el desarrollo de 
la obra, estos deben ser tratados de manera adecuada de acuerdo a sus características según lo 
establezca la normatividad vigente.    

• Decreto 4741 de 2005, de la Presidencia de la Republica, se reglamenta parcialmente la 
prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la 
gestión integral. 

• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía. 

 

Residuos de Construcción y Demolición – RCD´S      

Es obligación del contratista el retiro de los escombros y/o residuos de obra y material sobrante, los 
cuales deberán realizar la disposición final según las normas ambientales vigentes; además de 
presentar información relacionada con: datos del vehículo en el cual se movilizan los residuos y el 
sitio de disposición final o aprovechamiento de los mismos. 

El constructor y/o contratista, debe desarrollar programas tendientes al reciclaje y reutilización de 
residuos de construcción y demolición.   

El contratista debe embalar y almacenar los residuos de forma adecuada, teniendo en cuenta las 
rutas de evacuación. 

El contratista, no debe realizar el almacenamiento o disposición de residuos en espacio público y en 
el caso de que se imponga algún tipo de multa o sanción, esta debe ser asumida por el mismo. 

El contratista debe elaborar el documento “Plan de Gestión de RCD en Obra”, con base en la Guía 
de Manejo que establezca la Secretaría Distrital de Ambiente para tal efecto, donde se incluirán las 
medidas para la separación de los residuos en obra, los planos de las instalaciones previstas para la 
separación y las disposiciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 
relación con la separación de los RCD dentro de la obra. 

Tener en el sitio de obra o acopio un inventario actualizado permanentemente de la cantidad y tipo 
de RCD generados y/o poseídos; este inventario debe ser actualizado de forma mensual 
relacionando la siguiente información:  

• Registro de todos los ingresos y salidas de RCD 
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• Fecha de cada ingreso o salida 
• Origen (dirección y teléfono) 
• Nombre y firma del generador 
• Destino inmediato y final 
• Tipo, volumen y peso 
• Nombre y sello del transportador 
• Nombre de quien recibe y firma 

 

Generar un inventario de los residuos peligrosos provenientes de actividades de demolición, 
reparación o reforma, proceder a su retiro selectivo y entregar a gestores autorizados de residuos 
especiales; además de gestionar el transporte y disposición final con gestores externos autorizados, 
solicitando las certificaciones necesarias y entregarlas al supervisor del contrato y al profesional 
ambiental de la División de Recursos Físicos.  

El contratista debe trabajar únicamente con transportadores inscritos en la página web de la SDA y 
que hayan obtenido su respectivo PIN. Los transportadores de RCD deberán notificar su actividad 
ante la Secretaria Distrital de Ambiente mediante su inscripción en el Registro Web y la asignación 
de su respectivo PIN. 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad:  

• Resolución 1115 de 2012, de la Secretaria Distrital de Ambiente, Por medio de la cual se 
adoptan los lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades de aprovechamiento y 
tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital; además de 
la Resolución 932 de 2015, por la cual se modifica y Adiciona la Resolución 1115 de 2012, 
así mismo la Resolución 715 de 2013, por la cual se modifica la Resolución 1115 de 2012 

• Decreto 586 de 2015, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Por medio del cual se adopta el 
modelo eficiente y sostenible de gestión de los Residuos de Construcción y Demolición - 
RCD en Bogotá D.C. 

• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía.   
 

Manejo de arbolado  

El contratista, debe identificar e inventariar las especies vegetales, que se encuentren en al área a 
intervenir.  
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Si se requiere intervención silvicultural como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado, manejo o 
aprovechamiento del arbolado urbano, se regirá por los lineamientos establecidos en el Manual de 
Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo 
permiso otorgado por la Secretaría Distrital de Ambiente.  

 

Si no se requiere ningún tipo de intervención silvicultura, se debe proteger las especies vegetales, a 
través de un cerramiento y velar por su cuidado y protección. 

• Decreto 531 de 2010, Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la 
jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de las Entidades Distritales en 
relación con el tema y se dictan otras disposiciones. 

Varios 

En caso de realizar actividades de señalización de obras, tratamiento y manejo de cobertura vegetal, 
excavaciones, manejo de aguas superficiales durante las obras, transporte, manejo y disposición de 
escombros, manejo de equipos, desmantelamiento de instalaciones, etc., el contratista deberá 
adoptar los parámetros técnicos y de manejo ambiental contenidos en el Manuel de Respeto al 
Ciudadano, adoptado por el Instituto de Desarrollo Urbano, así como la Guía de Manejo Ambiental 
para el desarrollo de proyectos de infraestructura urbana de Bogotá D.C., adoptado por el IDU y la 
autoridad ambiental urbana DAMA mediante Resolución No. 991 de 2001 y la Guía Ambiental del 
Plan Maestro de Seguridad (o la que se encuentre vigente). 

Durante la ejecución de los trabajos y hasta su entrega final, el contratista está en la obligación de 
poner en práctica los procedimientos adecuados de señalización, construcción y de protección 
contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar la calidad, estabilidad y acabados de los 
inmuebles aledaños, las estructuras e instalaciones de redes de servicios superficiales o 
subterráneos existentes dentro del área de trabajo o adyacentes a ella, siendo de su exclusiva 
responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a tales inmuebles, estructuras, instalaciones 
o redes.  

La ejecución de la construcción, lo mismo que el suministro de bienes y equipos por parte de EL 
CONSTRUCTOR, deberán cumplir los requisitos de las Normas del Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas, ICONTEC, de la E.A.A.B. y de ENEL, aplicables al proyecto. 

Los materiales de construcción, deben provenir de empresas u organizaciones responsables con el 
ambiente y/o preferir a aquellas empresas que cumplan con las normas técnicas colombianas ISO-
NTC 9001, ISO-NTC 14001, NTC OSHAS 18001 y SA 8000.  
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 NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
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elaboración técnica 

Andrés Fernando Muñoz Profesional CPS 
 

15 de noviembre 2022 

Responsable de la 
elaboración jurídica 

Andrés Fernando Muñoz Profesional CPS  15 de noviembre de  
2022 

Revisó y Aprobó 
Rafael Enrique Aranzalez 

García 
Jefe División de 
Recursos Físicos  
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas aplicables y vigentes, y por tanto bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

Nota: Resolución No. 262 de 2015 Artículo 9. Los estudios previos estarán a cargo del Jefe de la Dependencia en donde se haya 
identificado la necesidad, quien luego lo remitirá al ordenador del gasto para su aprobación y solicitud de Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. 


